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	Sesión 4 de febrero: Derecho de la Competencia y Contratación Pública
	  

	  
	Dirección: 
· Julio Costas, Consejero, Comisión Nacional de Competencia (CNC)

· Antonio Guerra, Abogado, Uría Menéndez 

· Juan Jiménez Laiglesia, Abogado Socio, DLA Piper 

· Fernando Jiménez Latorre, Director de Competencia, NERA Consulting 

· Mercedes Pedraz, Magistrada, Audiencia Nacional
	  

	  
	 
Presentación: 
Uno de los aspectos más innovadores de nuestra Ley de Defensa de la Competencia es su apuesta decisiva por extender los principios inspiradores de la libre concurrencia empresarial a las diversas actuaciones de las Administraciones Públicas. De este modo la LDC otorga en este ámbito un importante protagonismo a la Comisión Nacional de Competencia, así como a las autoridades autonómicas de competencia que se han constituido a día de hoy.
En este sentido, la LDC permite a las autoridades encargadas de velar por la competencia realizar una importante labor de promoción de la competencia en el sector público. En particular, el art. 26.d) de la citada norma habilita a las autoridades de la competencia la posibilidad de dirigir a las Administraciones Públicas propuestas para la modificación y supresión de las restricciones a la competencia efectiva derivadas de su actuación, así como, en su caso, las demás medidas tendentes al mantenimiento o restablecimiento de la competencia en los mercados.

Uno de los ámbitos en los que las autoridades de competencia han centrado especialmente su atención es el relativo a la contratación pública. Diversos son las cuestiones y los problemas en este ámbito, entre los que pueden destacarse desde los relativos a la formación de los pliegos de contratación, hasta los que tienen que ver con los criterios de adjudicación de los contratos públicos, que han originado diversos problemas desde la perspectiva del Derecho de la Competencia. Al examen y debate de los mismos va dirigido la presente sesión del Foro de Competencia.


	  

	
	¿A quién va dirigido? 

 A aquellos profesionales que por el trabajo que desarrollan tienen interés en la materia a tratar, pueden acreditar experiencia y conocimiento práctico de la misma y están interesados en participar activamente en el debate que sobre cada materia plantea el correspondiente título de la sesión.

	  

	  
	Ponentes 
· Francisco Uría, Vicesecretario General y Jefe de la Asesoría Jurídica de AEB, Asociación Española de Banca 

· Javier Berasategi, Vicepresidente del Tribunal Vasco de Defensa de la Competencia

 

Moderador
· Javier Guillén, Profesor Titular de la Universidad Rey Juan Carlos, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 

Lugar de celebración:

C/ Serrano, 26, 4ºderecha
28001 Madrid
T: 91 435 92 39

 

Horario:
La sesión se desarrollará entre las 14.00 y las 16.30 h, reservando la primera media hora a un tentempié informal
	


